
Creación del Registro Nacional de Aseirantes a

Adorroíón

Artículo Io: CrBase el Registro Nacional de Aspirantes a Adopción, en el

gmbilo  del Consejo Nacional de NliIez,  Adolescencia  y Famllia.-

Artículo 2? El Consejo Nacional de Nifier,  Adolescencia y Familia tendrá a su

cargo la lncorporaclbn,  procesamiento, mantenimiento y aclualizacibn  de la

InformaclBn  contenida en el Registro que se crea por esta ley.

Artículo Jo: Las Provincias y la Ciudad Autánoma de Buenos aires, previo

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ll0 de la presente, podrán

disponer de una terminal de enlace informático con el Registro, a los efectos

de acceder a la informacibn  contenida en el mismo.

Ar t ícu lo  4’? El Registro tendrá por objeto la confecclbn  de una lista de

aspirantes a adopcibn,  mediante el otorgamiento previo de la guarda, de

acuerdo a lo prescripto por el articulo  316 del Cbdigo  CIVIL

Artículo 6”: Solo podrán solicitar la guarda preadoptiva quienes se encuentren

debidamente inscriptos.  -

Art ículo 8’: La inscripcibn  en el Registro debe ser pet icionada en forma

personal.

Artículo 7? Los asplrantes deber&&  al momento de solicitar su inclusión en la

lista a que se refiere el articulo  cuarto, acreditar en forma fehaciente que

reúnen los requisitos para ser adoptantes que Impone el ordenamiento legal

vigente.-



Artículo 8O: El Registro elaborara una ficha anexa a la inscripción que deberá

contener los datos personales y familiares del/los aspirantes, de sus hljos

naturales o adoptivos si los hubiere y toda otra circunstancia que Imponga la

reglamentación de la presente.-

Artículo W Cuando a julclo de los aspirantes, la Inscripcibn fuere rechazada

sin justa causa, Bstos podran recurrir ante el brgano  superior competente.-

Art ículo lOo: Las actuaciones ante el Registro que por esta ley se crea,

tendrán carácter reservado, con excepcibn de quienes acrediten un interés

legItimo.-

Artículo llo: Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores de la

presente ley se aplicarán en jurisdiccibn  de las provincias que lo consientan, ya

sea mediante una ley de adheslbn o, a trav6s  de un tratado interjurisdíccional

con el estado Federal. Lo dispuesto tambi6n  regir8 respecto de la Ciudad

Autónoma de Buenos Alres.

Artículo 120 Derbgase  el articulo 2O de la Ley 24.779 .-

Artículo 73=‘: De forma.-


